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	Se debe tomar medidas para hacer transparente el voto de policías y militares
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La coordinadora del área de Reforma de las Fuerzas Armadas del Instituto de Defensa Legal, Ana María Tamayo, indicó en el programa No hay Derecho que el voto otrogado a militares y policías era un tema que estaba pendiente. Especificó que el Congreso les ha reconocido el derecho y no se los ha concedido.

Sin embargo, Tamayo dijo que para que este derecho se concrete en forma real y tangible se debe reglamentar las condiciones del voto de militares y policías. Puso como ejemplo que quienes ya tienen DNI deben votar en mesas en el lugar de su residencia y no en mesas especiales para militares y policías. “Se trata de hacer transparente el ejercicio de este derecho”, añadió.




